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TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Allegados el título valor original, así como la escritura pública de hipoteca 

N° 1120 del 20 de junio de 2019, y teniendo en cuenta que el pagaré número 

154110000386 cumple con los requisitos de compulsión, al estipular 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a favor del BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. y contra la señora MARIA DEL 

ROSARIO CAMPO CHARRIS, se librará mandamiento ejecutivo por las sumas 

relacionadas en el acápite de pretensiones, más los intereses moratorios a 

la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación 

cobradas hasta que se realice el pago total de las misma. 

 

A ello debe agregarse que la demanda se acompasa con lo dispuesto en 

el Art. 468 del C. G. del P., al haberse aportado la escritura pública de 

hipoteca y el certificado del registrador de instrumentos públicos respecto a 

la propiedad de la ejecutada sobre el bien inmueble perseguido y el 

gravamen que lo afecta. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CIÉNAGA, MAGD., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por saneado el vicio del que adolecía el libelo genitor de 

esta causa compulsiva. 

 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 430, 431 y 468 del Código 

General del Proceso, librar mandamiento de pago en contra de la señora 

MARIA DEL ROSARIO CAMPO CHARRIS y a favor del BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A., de la siguiente manera: 

 

Como capital, $232.893.601,37 como saldo insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré N° 154110000386, más los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal permitida, desde el 2 de febrero de este año hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: De acuerdo a lo señalado en el inc. 1º del artículo 431 del C.G. del 

P, las anteriores cantidades las deberá pagar la ejecutada dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación personal de esta providencia, acto 

que se surtirá en la forma indicada en los artículos 292 al 296 ejusdem, en 



concordancia con lo dispuesto en el Art. 8 del decreto legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el arts. 91 y 468 del C.G. del 

P., córrase traslado a la ejecutado por el término de diez (10) días, que se 

surtirá como lo establecen las normas antes en cita.  

 

QUINTO: Comuníquese a la DIAN el título ejecutivo de este asunto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNANDEZ RAMOS 

 

 

 
PROVEIDO NOTIFICADO EN ESTADO N° 

032 DE 2021 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial.gov.co/we

b/juzgado-001-civil-del-circuito-de-

cienaga/54  
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